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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas y quince 

minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución pronunciada a las once horas con cuarenta minutos del día doce 

de agosto del corriente año, se abrió a pruebas el procedimiento administrativo sancionador 

por el plazo de veinte días hábiles (fs. 79 y 80); y vencido el plazo probatorio se ha recibido 

el infonne de la licenciada 

documentación que adjunta (fs. 85 al 158). 

Instructora de este Tribunal, con la 

Al respecto, se hacen las siguientes consideraciones: 

l. El presente procedimiento se tramita contra el señor licenciado

., Diputado propietario de la Asamblea Legislativa, perteneciente al grupo parlamentario 

del partido político Alianza Republicana Nacionalista (ARENA), a quien se atribuye la posible 

transgresión al deber ético de "Excusarse de intervenir o participar en asuntos en los cuales 

� 
él, su cónyuge, conviviente, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 

de afinidad o socio, tengan algún conflicto de interés", regulado en el artículo 5 letra c) de la 

Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEG; por cuanto en el período compr,endido entre 

el día uno de mayo al treinta de junio de dos mil quince, habría intervenido en el procedimiento 

de contratación de la señora , en el cargo de Asistente de fracción 

de esa institución, con quien le une el vínculo de parentesco por afinidad en segundo grado, 

siendo esta última su cuñada. 

11. A partir de la investigación de los hechos y la recepción de prueba que este Tribunal

encomendó a la Instructora, se obtuvieron los siguientes resultados: 

í) Según Decreto N.º 2 emitido por el Tribunal Supremo Electoral de fecha nueve de 

abril del dos mil quince, publicado en el Diario Oficial N.º 407, Tomo N.º 63, del día diez del 

� 
mismo mes y año, en el cual se declararon finnes los resultados de las elecciones de Concejos 

Municipales y Diputados de la Asamblea Legislativa efectuadas en dicho año, consta que el 

señor ARENA fue electo como Diputado propietario de 

la Asamblea Legislativa por el departamento de Chalatenango, para un período de tres años, 

comprendido del uno de mayo de dos mil quince al treinta de abril de dos mil dieciocho. 

Asimismo, confonne Decreto N.º 2 emitido por el Tribunal Supremo Electoral de fecha 

veinticuatro de abril del dos mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial N.º 74, Tomo N.º 

419, del día veinticuatro de abril del mismo mes y año, en el cual se declararon finnes los 

resultados de las elecciones de Concejos Municipales y Diputados de la Asamblea Legislativa 

efectuadas en dicho año, se establece que el señor del partido 

ARENA, fue electo como Diputado propietario de la Asamblea Legislativa por el 

departamento de Chalatenango, para un período de tres años, comprendido del uno de mayo 

de dos mil dieciocho al treinta de abril de dos mil veintiuno. 












